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Su Excelencia

MILCIADES CONCEPCIÓN

Ministro de Ambiente

E. S. D.

Respetado Ministro:

La presente es para hacer entrega de publicación del extracto del Estudio de Impacto

Ambiental del proyecto Extracción de Arena Submarina en la Zona de Farallones III,

Corregimientos de Puerto Lindo (o Garrote) y Cacique, distrito de Portobelo, provincia de

Colón, en los siguientes medios:

1. Diario La Prensa: Se adjunta las hojas completas con la publicación.

2. Volante fijada en el Municipio de Portobelo. Se adjunta volante con los sellos de fijado

y desfijado

Sin más por el momento, me despido de usted.

Muy atentamente,

DIRECCIt-r¡¡ :

lMf"\t

Por:

Fecha:

Hora: --

I nr,*,trr*ro oE

lnt.'a,rrure
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Tydemaith Moreno

Cédula 8-753-2195

Represerfante Legal

Grupo Los Farallones, S.A.
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AVISO DE CONSULTA PÚBUCA

Municipio de Portobelo

Grupo Los Farallones, S.A., hace de conocimiento público que durante OCHO (S) DíAS HÁB|LES

contados a partir de la última publicación del presente aviso, divulgado en un'diario de la localidad, se

SOMETE A CONSULTA PIJBUCA CI ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II dCNOM¡NAdO:

7. Nombre del Proyecto:
2. Promotor:
3. Localización:

o Generación de empleo
o Aporte a economía local
o Disponibílidad de materia prima para

aporte al sector construcción

EXTRACC|ÓN DE ARENA SUBMARINA EN I.A ZONA DE FARATLONES III
GRUPO LOS FARALLONES, S.A.

Corregimientos de Puerto Lindo (o Garrote) y Cacique, distrito de
Portobelo, provincia de Colón

4. Breve Descrípción del Proyedo: El proyecto "Extracción de Arena Submarina en la Zona de
Farallones lll", consiste en la extracción de arena submarina dentro de un polígono de 481.70 Ha, a
solícitud de proyectos que requieran a futuro este material para actividades de relleno. La extracción
de arena submarina se realizaría por medio de draga de succión autopropulsada con tolva. Esas dragas
autopropulsadas succionan en el fondo marino para extraer arena y cargan dentro del mismo barco.
Este navega con su carga hasta los proyectos que necesiten el material arenoso y la descargan donde
este proyecto lo requiera para relleno.

El proyecto se desarrolla dentro de un polígono 48t.7O hectáreas, ubicado en el Mar Caribe, frente a

las costas de los corregimientos Puerto Lindo (o Garrote) y Cacique. El volumen a extraerse en este
sitio es de 6,000,000 de metros cúbicos, considerando que la superficie efectiva de donde se puede
extraer el material es de 300 hectáreas y la capa promedio es de 2.00 metros, según datos de los
estudios realizados por el promotor. Para el desarrollo del proyecto, el promotor tramitará una
concesión con el Ministerio de Comercio e lndustria para la concesión de esta área de extracción por
un periodo de 20 años.

5. Síntesis de los ímpoctos esperados y las medidas de mítigación correspondiente.' Algunos de los
posibles impactos más relevantes de la construcción y operación del proyecto son los siguientes:

lmpactos Positivos lmpactos Negativos

o Alteraciones alfondo marino
¡ Contaminación de las aguas por fugas de

hidrocarburos
o lncremento de partículas sólidas en el agua y

turbidez
o Desplazamiento de las especies de fauna a

otros sitios
o Afectación a comunidades bentónicas
o Accidentes a trabajadores a causa de las

actividades
o Cambio en el paisaje

Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes programas: Programa de Control de
Calidad del Aire, Ruido y Vibraciones; Programa de Protección de Suelos (fondo marino); Programa de
Control de la Alteración de la Calidad de Agua; Programa de Protección de la Flora y Fauna; Programa
de Manejo de Residuos; Programa de Seguridad Ocupacional y un Programa Socioeconómico y
Cultural.

6. Plazo y lugar de recepcíón de obseruacíones: Dicho documento estará disponible en la Dirección
Regional de Colón, y en el Edificio de la Administración del Ministerio de Ambiente, ubicado en
Albrook, Panamá, Edificio No 8O4; en la Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental y en el Centro
de Documentación del Ministeriq en horario de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.ni. á

4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio deberán remitirse
formalmente a la Admin
lnicio del presente Aviso.

istración General del Ministerio de Ambiente, dentro del término

Este Extracto se mantendrú publícado durante 3 días hábiles en el Munícípio
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Avrso DE coNsuLTA púeLlce

Municipio de Portobelo

Grupo Los Farallones, S.A., hace de conocimiento público que durante OCHO (g) OínS HÁelLfS
contados a partir de la última publicación del presente aviso, divulgado en un b¡ario de la localidad, se
SOMCTE A CONSULTA PTJBUCA CI ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA II dCNOM¡NAdO:

4. Breve Descrípción del Proyecto: El proyecto "Extracción de Arena Submarina en la Zona de
Farallones lll", consiste en la extracción de arena submarina dentro de un polígono de 481.70 Ha, a
solicitud de proyectos que requieran a futuro este material para actividades de relleno. La extracción
de arena submarina se realizaría por medio de draga de succión autopropulsada con tolva. Esas dragas
autopropulsadas succionan en el fondo marino para extr¿¡er arena y cargan dentro del mismo barco.
Este navega con su carga hasta los proyectos que necesiten el material arenoso y la descargan donde
este proyecto lo requiera para relleno.

El proyecto se desarrolla dentro de un polígono 48L.7O hectáreas, ubicado en el Mar Caribe, frente a

las costas de los corregimientos Puerto Lindo {o Garrote) y Cacique. El volumen a extraerse en este
sitio es de 6,000,000 de metros cúbicos, considerando que la superficie efectiva de donde se puede
extraer el material es de 300 hectáreas y la capa promedio es de 2.0O metros, según datos de los
estudios realizados por el promotor. Para el desarrollo del proyecto, el promotor tramitará una
concesión con el Ministerio de Comercio e lndustria para la concesión de esta área de extracción por
un periodo de 20 años.

5, Síntesís de los impactos esperados y las medidas de mitigación correspondiente; Algunos de los
posibles impactos más relevantes de la construcción y operación del proyecto son los siguientes:

lmpactos Positivos lmpactos Negativos

7. Nombre del Proyeüo:
2. Promotor:
3. Locolización:

o Generación de empleo
o Aporte a economía local
o Disponibilidad de materia prima para

aporte al sector construcción

(s 0
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EXTRACC6N DE ARENA SUBMARINA EN IA ZONA DE FARATLONES III
GRUPO tOS FARALTONES, S.A.

Corregimientos de Puerto Lindo (o Garrote) y Cacigue, distrito de
Portobelo, provincia de Colón

o Alteraciones alfondo marino
o Contaminación de las aguas por fugas de

hidrocarburos
o lncremento de partículas sólidas en el agua y

turbidez
o Desplazamíento de las especies de fauna a

otros sitios
r Afectación a comunidades bentónicas
o Accidentes a trabajadores a causa de las

actividades
e Cambio en el paisaje

Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes programas: Programa de Control de
Calidad del Aire, Ruido y Vibraciones; Programa de Protección de Suelos (fondo marino); Programa de
Control de la Alteración de la Calidad de Agua; Programa de Protección de la Flora y Fauna; Programa
de Manejo de Residuos; Programa de Seguridad Ocupacional y un Programa Socioeconómico y
Cultural.

6. Plazo y lugor de recepcíón de obseruociones.' Dicho documento estará disponible en la Dirección
Regional de Colón, y en el Edificio de la Administración del Ministerio de Ambiente, ubicado en
Albrook, Panamá, Edificio No 804; en la Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental y en el Centro
de Documentación del Ministeriq en horario de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a'

4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio deberán remitirse
formalmente a la Administración General del Ministerio de Ambiente, dentro del término anotado al
lnicio del presente Aviso.

Este Extracto se mantendrú publícodo durante 3 díos húbiles en el Munícipío
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mu- pnesente

YCUATR054SEcUND0SESTESEMI- jermayrirdeedad,denacionalidadpa- DETCERTÍFICAD0DEREGISTR0N'zatorioenu¡diariodeampliacircula-
--{291106, C0RRESPoNDIET,TIEA LA MAR-

CA MICASAY DISEM, EN CIASESIN-
TERNACI0NAL interpuesto porll\4PLE-

MENTOS AORICOI-AS CENTROAMERi-

CANOS, SOCIEDAI) ANÓNIMA DE CA-
PITALVARIABTE (IMACA,S,A. DE C.V,)

en contra de CHEN GUINYU. Se advier-
te al empluado que si no comparece
al Tribunal, dentro del término antes
indicado,se le nombrará Defensor de
Ausentecon quiense mntinuaráel pm-
ceso,ta¡ como lo establece el artículo
1016 del Código Judicial. Portanto,se
fija este Edicto y una copia se pone a
disposición de la parte actora parasu
legal publicación en un periódico de
circulación nacional. Dado en Ia Ciudad

de Panamá,alosveintires (23) del mes

de mayode dosmilveintitres(2023).FER-

NANDO BUSTOS GUEVARA JUEZ (A)

ción nacional, afin de,que hagavaler
susde¡echos denro del proceso Eje-

cutivo Hip0tecar¡o interpuesto en su

contra por BANC() GENEML,S.A. Se

adviefte al empluado, que de no com-
parecer en el término antes c¡tado, el

Tribunal procederáa nombrarleun de-
fensordeausente, con quienseconti-
nuarátod0s los fámites del pr0ceso

hastasu finalización. Portanto se fija
el presente edicto enel SistemaAutb-
matizado de Gestión Judic¡al (SAGJ),y
posteriormente la parte interesadade-
berá imprimirlo con el sello respecti-
vo, para su legal publicación portres
(3) díasen un diario de circulación na-

cional. l,A JUEZ SUPLENTE ESPECtAL,

MAHIBA DIXON DE COIEAU JUEZ (A)

2&0$2023 1 1 :37:06 lr[,] jl21 2305250hm
jl2l230525oknh3

AVIS0 DE TRASPAS0. Para dar cum-
plimiento a lo que estableceelArtícu-
'lol/7del Código de Comercio Avisoal
prlblico en general que yo, Ediza María

Quintero Serran0 con cédula No 4190-
44 traspaso mi aviso de operaciones
No. 4-90-44{0081 063i18 que ampa-
raelestablecimiento denominado: MER-

CADITO DAVID ubicado en calle prin-

EDICTO EI\4PI-AZATORIO N?6-2023 LA

susritaJUEZ PRIMEM DE CIRCUIT0

CML, DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDI-
CIAL DE PANAMA, SUPLENTE ESPE-

CIAL, por medio del presente Edicto,
EMPLAZA: AYOMELY ANNEITE GOMU
GULFo, portadorade lacedulade iden-
tidad personal N"B-844425 ; cuyo pa-

radero se desconoce, para que dentro

5. Sínfesis de los inpactos esperados y las medidas de nitigación cürespnndiente: Algunos de los posibles

impactos más relevantes de la construcción y operación del proyecto son los sigu¡entes:

lnpactos NegatiYos
. Alteraciones al fondo marino
. Contaminación de las aguas por fugas de ñidrocarburos
. lncremento de partículas sólidas en el agua y turbidez
. Desplzamiento de las especies de fauna a otros sitios
. Afectación a comunidades bentónicas
. Accidentes a trabajad0res a causa de las actividades

'Cambio en el paisaje

Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes programas: Programa de Control de Calidad del Aire,

Ruido y Vibraciones; Programa de Protección de Suelos (fondo marino); Programa de Control de la Alteración de la Calidad

de Agua; Programa de Protección de la Flora y Fauna; Programa de Manejo de Residuos; Programa de Seguridad

Ocupacional y un Programa Socioeconómico y Cultural.

6. Plazo y lagat de rccepción de obse¡yaciones Dicho documento estará diSponible en la Direcc¡ón Regional de

Colón, y en el Edificio de la Administración del Ministerio de Ambiente, ublcado en Albrook, Panamá, Edificio No 804; en la

Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental y en el Centro de Documentación del Ministerio, en h0rari0 de ocho de la

mañana a cuatro de la tarde (8;00 a,m. a 4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio deberán

remit¡rse formalmente a la Administración General del Ministerio de Ambiente, dentro del término anotado al lnicio del

presente Avis0.

Inpactos Positivos
Generación de empleo

. Aporte a economiia local

. Disponibilidad de materia prima para aporte al

sector construcciÓn

Sociedad Urbanizadora del Caribe, S.A., hace de conocimiento público que durante 0CH0 (S) DíAS HÁBILES

c0ntados a partir de la última publicación del presente aviso, divulgado en un diari0 de la localidad, se somete a

CONSULTA PÚBLICA EI ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA II dCNOM|NAdO:

1. Nombre del Proyecto: P.H. LA F0RESTA

2. Promolor Sociedad Urbanizadora del Cadbe, S.A.

3. localización: Gonegimiento ile El Ghirú, dislrito de Antón, provincia de Goclé

4. Breve Descripción del Proyecto.'El proyecto PH. LA FORESTA consiste en la construcción de un residencial

de 623 lotes aproximadamente que se ubicara dentro de la comunidad de Santa Mónica, ubicada en el corregimiento

de El Chirú, distrito de Antón, provincia de Coclé. El desanollo se realizará en un área de aproximadamente 25

hectáreas.

El proyecto constará de calles pavimentadas, tendido elécfico, sislema pluvial, acueducto, sanitarios y agua potable

con el apoyo de pozos. El proyecto contará también con tanques de almacenamiento de agua potable, parques, entre

otras facilidades. Este proyecto se conectará con la planta de tratamiénto de aguas residuales del Proyecto Santa

Mónica.

5. 9íntesis de los inpaclos espendos y [as medidas de nitigación cofiespondiente; Algunos de los

posibles impactos más relevantes de la construcción y operación del proyecto son los siguientes:

Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes programas: Programa de Control de Calidad del

Aire, Ruido y Vibraciones; Programa de Protección de Suelos; Programa de Protección de Calidad del Agua;

Programa de Protección de la Flora y Fauna; Programa de Manejo de Residuos; Programa de Seguridad Ocupacional

y"un Pr0grama Socioeconómico y Cultural.

6. Plazo y lugar de recepción de obseruaciones: Dicho documento estará disponible en la Dirección Regional

de Coclé, y en el Edificio de la Administración del Ministerio de Ambiente, ubicado en Albrook, Panamá, Edificio No

804; en la Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental y en el Cenfo de Documentación del Ministerio, en horario

de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el

referido estud¡o deberán remitirse formalmenle a la Administración General del Ministerio de Ambiente, dentro del

término anotado al lnicio del presente Aviso.

AV¡SO DE COI{SULTA PÚBLICA
Primera Publicación

lmpaclos PositiYos
. Generación de empleo
. 0portunidad de vivienda en el área

.Aumento en el valor de las propiedades aledañas

Inpactos Negalivos
'Aumento del nivel de ruido en el área.

. Generación de aguas servidas

. Contaminación de las aguas superf¡ciales y

subtenáneas p0r fugas de hidrocarburos
. Generación de residuos
.Proliferación de patógenos y vectores sanitarios
. Accidentes ocupacionales-
.Cambio en el paisaje

"-""r",:,illl'r1:AcroN 
Es 

t ico
CONSUTTA CIUDADANA para instalación de
una estación de Radio Base para telefonía
celular lD 403234 (RlO ALEJANDRO), ubicada
en la comunidad de CALLE BlLt GREV RIO
ALEJANDRO, corregimiento de PUERTO

PILON, Distrito de (OLON, Provincia de
COLON, el día Sábado I 0 de junio de 2023, a la

1i:00 a.m. en el lote propiedad de MIGUEL
ANGEL NUNEZ SATAZAR Y YARIBETH EDITH
cAÑlzAtEz soTo

NOTA: lnvitación para los moradores o
personas que residan dentro de un radio de
cien (100) meüos medidos desde el centro del
área de la torre (se les solicita enviar un
representante por familia). 

Hv,,t2zsñ7

vINFORMA

Grupo Los Farallones, S.A., hace de conocimiento priblico que durante 0CH0 (8) DiAS HÁBILES conlados a partir de la

última publicación del presente aviso, divulgado en un diario de la localidad, se somete a CONSULTA PÚSL|CR el ESTUDI0

DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOBíA II denominado:

EXTRACCIÓil DE ARENA SUBMARIIIA EN LA ZOIIA DE TARALLOIIES III

GRUPO tOS FARALLONES, S.A.

Corregimientos de Puerto Lindo (o Ganote) y Gacique; distrito de

Poilobelo, provincia de Golón

4. Breve Descripción del Proyecto:El proyecto "Extracción de Arena Submarina en la Zona de Farallones lll", consiste

en la extracción de arena submarina dentro de un polÍgono de 481 .70 Ha, a solicitud de proyectos que requieran a futuro este

material para actividades de relleno. La extracción de arena submarina se realizaría por medio de draga de succión autopro-

pulsada con tolva. Esas dragas autopropulsadas succionan en el fondo marino para extraer arena y cargan dentro del mismo

barco. Este navega con su carga hasta los proyectos que necesiten el material arenoso y la descargan donde este proyecto

lo requiera para relleno.

El proyecto se desanolla dentro de un polígono 481.70 hectáreas, ubicado en el Mar Caribe, frente a las costas de los

conegimientos Puerto Lindo (o Ganote) y Cacique. El volumen a extraerse en este sitio es de 6,000,000 de metros cúbicos,

considerando que la superficie efectiva de donde se puede extraer el material es de 300 hectáreas y la capa promedio es de

2.00 metros, según dalos de los estudios realizados por el promotor. Para el desanollo del proyecto, el promotor tramitará

una concesión con el Ministerio de Comercio e lndusfia para la concesíón de esta área de extracción por un periodo de 20

años.

5. 9íntesis de los inpactos esperados y las nedidas de nitigación cürcspondiente: Algunos de los posibles

impactos más relevantes de la construcción y operación del proyecto son los siguientes

Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes pr0gramas: Programa de Control de Calidad del Aire,

Ruido y Vibraciones; Programa de Protección de Suelos (fondo marino); Programa de Control de la Alteración de la Calidad

de Agua; Programa de Protección de la Flora y Fauna; Programa de Manejo de Residuos; Programa de Seguridad

0cupacional y un Programa Socioeconómico y Cultural.

6. Plazo y lugar de recepción de obserwciones: Dichrdocumento estará disponible en la Dirección Regional de

Colón, y en el Edificio de la Administración del Ministerio dq Ambiente, ubicado en Albrook, Panamá, Edificio No 804; en la

Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental y en el Centro de Documentación del Ministerio, en horario de ocho de la

mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio deberán

remitlrse formalmente a la Administración General del Ministerio de Ambiente, dentro del término anotado al lnicio del

presenle Aviso.

AVISO DE CONSULTA PUBLICA
Primera Publicación

1. Nombre del Proyeclo:

2. Promotor:
3. Localización:

lnpactos Positivos
. Generación de empleo
. Aporte a economía local
. Disponibilidad de materia prima para aporte al

sector consfucción

Inpaclos Negativos

Alteraciones al fondo marino
. Contaminación de las aguas por fugas de hidrocarburos
. lncremento de partículas sólidas en el agua y turbidez
. Desplazamiento de las especies de fauna a otros sitios
. Afectación a comunidades bentónicas
. Accidentes a trabajadores a causa de las actividades
. Cambio en el paisaje



CARMEN

SE 0RDENA atodas aquellas personas que

RIA JUDICIAL, UCDA, ISIS
GROS VARGAS EOTACIO

uc-
DEPAZ0E lo

uc00. de laBase delRemate.

pa-

emplazato-

días háb¡les
de 2023.SE-

c0

c0- de su

en un periódi-

EDICT() EMPI,AZATORION',113ITSUSCRI.
TAJUU SEGUNDA DELCIRCUTIO DEVE.
RAGUAS, MMO DE LO CML HACESABER:

QUE DENTRO DE I.ASUCESION INTESTADA
DE DIO¡TEDES PORTUGAT JARAMITLO
(Q.E,P.D,ISE HA DICTADO I.A SIGUIENTE
RESOTUCIÓN: JUZGADOSEGUNDO DELCIR-

CUIIOJUDICIAT DEVERAGUAS, MMO DE

L0 CML. Santiago,veintis¡ete (27) de abi'il
de dos mil veintitrés (2023)- AUTo N'542
VISTOS: En mérito de lo anteriormente ex-
puesto, hSuscrita JUESEGUNDA DELCTR-

CUITO I)EVERAGUAS, MI¡O DE LO CMt
administrandoJusticia, en Nombre de la
Repúblimy porAutoridad de Ia Le14 DECLA-

RA: PRIMERo: Que estáabierto el Ju¡ci0 de
Sucesión lntestadade quien envidase lla-
mó 0I0MEDES P0RTUGAL JARAITILLo
(Q.E.P.D.)quienp0rtóelnrimerodecédu-
la Slfl-1610, desde el día 25 de mavo de
m22, fecha de su defunción. SEGUNDd: Que
es heredera del causante DIoMEDES PoR-
TUGAL JARAMILI-o (Q.E.P.D.) quien p0rtó
el númer0 de cédula8157-1610 de cónw-
se CANDIOA R0DRIGUEI DE P0RTUGÁ1,

concédula$10S1701,€nsucondiciónhen

ral 5dela

tes se fÚa

rr0en
p0run

m0postorenelremate,iuntoconlapre- Judicial,parahacervalersusderechosen
sentación de la p0stura,ss ieberáconsiq- ¿lju¡ci0 lab0ml interpuesto en su c0ntm
naren laSecretaríadelTribunal.el Diü porARISU0ESARDINES.Seadvienealem-

PoR CIENT0 (10%) de la Base del Remate, plazado que de no comparecer al Tribunal
medianteCertiticadodeDepós¡toJfldic,al dentrodelpluoarribaindicado,selenom-
expedido porel BANCO NACI0NAL0EPA- brará un Defens0r de Ausente, con quien

NAIIIA,afavordelJUZGADoDECIM0SEX- seseguiránt0d0slostrámitesdeljuiciohas-
T0 DE CIRCUITo CIV¡I, DEL PRI[,,lER CIR- tasuterminación. Portanto,sefiiael pre-

CUII0 JUDICiAL 0E PANAMA. Las postu- senteEDICTo€nlugarpúblic0deiaSe¡¡e-
rasseránadmitidasdesdelasochodela tariaJudicialyc0Diadelm¡smoseentreoa
mañana(8:00a,m.)hastalascuatrodela alinteresado-paÉsupublicación.Dadoén
tarde (4:00p. m.) del diadelremate. Des- la ciudad de Panamá el día veintidós (22)
puésdeestahorayhastalascincodelatar- delmesdemayodedosm¡lveintitr6(2023).
de (5:00p, m.) seadm¡t¡ránpujasyrepu- NOTIRQUESEYCUI\4PLASE,(F00.)UCD0.
jas,yelfuncionariorematadoradjud¡cará J0RGEJ0RDANLEDEZITAPres¡dentedsta
provisionalmente el remate en el momen- Junta de concil¡ac¡ón Dec¡sión Número Citr
to que a b¡en tenga denro de la última ho- co (5)(FDo.)WEYMALCED0 Rep. deTra-
radel remateanunc¡andoouevaaad¡udi- baiadores (FDo. GRflTA AIZPIJRUA Reo.
carlo, a efecto de que quede claram'ente deEmpleadores (FDO.) LUCIAJII\4ENUSó-
establec¡d0queenelm0mentodelaadju- cretariaJudicial,EncarqadaYparaquesir-
dicaciónnohayningunaofenaquemejo- vadeformalnotificaciónalaspartes,sefi-
relaúhima.hadjudicaciónprovis¡onalse- jaelpresenteedicto,enunlugarvisiblede
ráanunciadaalospresentesporelfunc¡o- laSecretariaJud¡cialporeltérminode5
nariorematad0r.Entodorematepuede días,hoyveintitrés(23)demayodedosm¡l
hacerselaventasiemprequelaposturactr veintitrés(2023),s¡end0las4i00delatar-
braporlomenoslasdosterceraspartes de.LUCIAJIMENflSecretariaJudicial,En-.
de la Base del Remate. Cuando n0 c0ncu- cargadaVenc¡do el té¡mino desufriación
rra quien haga postums porlas dosterce- lo d¿sfüo hoy treinta (30) de mayo ríe dos
raspartes,seseñalaéotrodíaparaelre- milveintitrés(2023),alas400délatarde.
mate,conformealodispuestoenlosartí- LuCIAJlMENgsecretariaJudicial,Encar-

LEZ. Se advierte al emplazado, que si no
c0mparuce dentr0 del térm¡no ind¡cad0, se
le nombrará un defensor de ausente con

puesto

uP.559462022.

üsible

OECIRCUI-

clnco

tenganalgún interés en el pr€sente proce-

s0 comparezcana estffenderecho en el
términ0 de diez (1 0) días c0ntados a partir
de la última publicación del ed¡cto empla-
zatori0 de que habla el artícul0 151 0 del Có-
digo Judicial. Téngase a la f¡rmaforense
ALI¡ANZA Y ALMANZA, c0m0 apoderada
jud¡cial de Ia peticionaria en los términos
del poder conferido. N0TIFIQUESE, tA
JUfl.........., (F00) t A SECREIARIA...............
(FD0)" Portanto, pam notific¿r a los ¡nte-
resadosde la resolución que antecede,se
fija el presente Edicto en lugar v¡s¡ble de la
secretarh del Tr¡bunal y copia autentica-
da del mismo se pone a disposición de la
parte intenesada pa¡asu publ¡cac¡ón. Pa-

namá,21 deóril de 2023 LAJUFI,UNAEU-
SA CASTRO DELE()N JUü (A) 21.04{023
04:59J9 Pill St1n04z03r60 ff A04210?60
/sr.

do asu expediente
SECRETARI()

hol

NACLONAL DE TNULACIÓN Y REGUI-ARI-

ZACION DIRECCION ADMINISTRAIIVA RE-

GI0NAt Dt CHIRIQUI EDICTo N" 126-2023
El suscrito Funcionario Sustanciador de la
Direcc¡ón Administrativa Re0¡0nal de CHt-
RIQUI HACESABER: QUE GUÁDALUPEAL-
VAMD0 R0DRIGUEZ vecino de RINCoN
LARG0 coÍ€gimiento de Los ANAsTAcl0s
disrr¡to DOLEGA provincia de CHIRIQUI,
con número de identidád Demonal 4176-
134 hasolicitado laadjudióaciónde unte
rrenobaldío nacional ubicado en laprov¡n-
cia de CHIRIoUI, d¡sftito de DoLEGA c0-
rregimiento de LoS ANASTACI0S, luoar
RINC0N |-ARGO . MUJER de necional¡dhd
PANAMEÑA, ¡¡IAYOR DE EDAD, CASADA,

EDICT0 EMPLAZAT0RI0 N0.101-23 EJE-
30045-23 La suscrita JUü SDfiA DE CIR-
CUITO DE LO CML DEL PRIMER CIRCUITO

JUDICIAL DE PANAMÁ, p0r medi0 del pre-
sente edicto emplazatori0 al público, HA-
CESABER: Quedentro del presente Pro-
ceso de Sucesidnlntestada de GUSTAVo

ENRIQUE cHEVASCo C0RTE (Q.E.P.D.), se
ha d¡ctad0 una resolución cuyafechay par-
te resolutiva es deltenorsiguiente: !UZ-

Sociedad Urbanizadora del Caribe, S.A., hace de conocimiento públíco que durante 0CH0 (S) DíAS HÁBltES

9.IJ49:_q q?.{f 
.d-e 

la u]Ua publicación del presente aviso, divulgado en un d¡ari0 de la localidad, se somete a

CONSULTA PÚBLICA eI ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA II denominado:

1. Nombre del Proyecto: P.H. LA FORESTA
2. Promotor: Sociedad Uüanizadon del Garibe, S.A.
3. Localizaciónr corregim¡ento de El Ghirú, distrito de Antón, provincia de coclé

4. Breve Descripción del Proyecto.'El proyecto P.H. LA FORESTA consiste en la construcción de un residencial
de 623 lotes aproximadamente que se ubicara denfo de la comunidad de Santa Mónica, ubicada en el corregimlento
de El Chirú, distrito de Antón, provincia de Coclé. El desanollo se realizará en un área de aproximadamente 25
hectáreas.

El proyecto constará de calles pavimentadas, tendido eléctrico, s¡stema pluvial, acueducto, sanitarios y agua p¡table
cOn el ap0y0 de pozos. El proyecto contará también con tanques de almacenamiento de agua potable, parques, entre
otras facilidades. Este proyecto se conectará con la planta de tratamiento de aguas residuales del Proyecto Santa
Mónica.

5. Síntesis de los inpactos espendls y las medidas de nitigación corrcspondiente.'Atgunos de tos
posibles impactos más relevantes de la construcción y operación del proyecto son los siguientes:

Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes programas: Programa de Control de Calidad del

Aire, Ruido y Vibraciones; Programa de Protección de Suelos; Programa de Protección de Calidad del Agua;
Programa de Protección de la Flora y Fauna; Programa de Manejo de Residuos; Programa de Seguridad Ocupaciónal
y un Programa Socioeconómico y Cultural.

6. Plazo y lugar de recepción de obseryaciones: Dicho documento estará disponible en la Dirección Regional
de Coclé, y en el Edilicio de la Administración del Ministerio de Ambiente, ubicado en Albrook, Panamá, Edificio No
804; en la Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental y en el Centro de Documentación del Ministerio, en horario
de ocho de la mañana a cuafo de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p,m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el
referido estudio deberán remitirse formalmente a la Administración General del Ministerio de Ambiente, dentro del

término anotado al lnicio del presente Aviso.

o

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA
Ú[ima Publicación

lmpactos Pos¡tivos
. Generación de empleo
. 0portunidad de vivienda en el área
.Aumento en el valor de las propiedades aledañas

InpActos Negativos
.Aumento del nivel de ruido en el área.
. Generación de aguas servidas
. Contaminación de las aguas superficiales y

subterráneas por fugas de hidrocarburos
. Generación de residuos

' Proliferación de patógenos y vectores sanitarios

' Accidentes ocupacionales

'Cambio en el paisaje

Grupo Los Farallones, S.A., hace de conocimiento público que durante 0CH0 (8) DÍAS HÁBILES contados a partir de la
última publicación del presente aviso, divulgado en un diario de la localidad, se somete a CONSULTA PúBLICA el ESTUDIo
DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II denominado:

EXTRACGIÓil DE AREIIA SUBMARIIIA ETI LA ZOIIA DE FARALTOIIES III
GBUPO tOS FARAIIOI{ES, S.A.
Corregimientos de Pueño Lindo (o Garrote) y Gacique, distrito de
Porlobelo, provincia de Golón

4; Breve Descripción del Proyecto:El proyecto "Extracción de Arena Submarina en la Zona de Farallones lll", consiste
en la extracción de arena submarina dentro de un polígono de 481.70 Ha, a solicitud de proyectos que requieran a futuro este
material para actividades de relleno. La extracción de arena submarina se realizaria por med¡o de draga de succión autopro-
pulsada con tolva. Esas dragas autopropulsadas succionan en el fondo marin0 para extraer arena y cargan dentro del mismo
barco. Este navega con su carga hasta los proyectos que necesiten el material arenoso y la descargan donde este proyecto
lo requiera para relleno.

El proyecto se desarrolla dentro de un polígono 481.70 hectáreas, ubicado en el Mar Caribe, frente a las costas de los
conegimientos Puerto Lindo (o Garrote) y Cacique. El volumen a extraerse en este sitio es de 6,000,000 de metros crlbicos,
considerando que la superficie efectiva de donde se puede extraer el material es de 300 hectáreas y la capa promedio es de
2.00 metros, según datos de los estudios realizados por el promotor. Para el desanollo del proyecto, el promotor tramitará
una concesiÓn con el Ministerio de Comercio e lndustria para la concesión de esta área de extracción por un periodo de 20
años.

5. Sínlesis de los inpactos esperados y las nedidas de nitigación correspondiente;Algunos de los posibles
impactos más relevantes de laconsfucción y operación del proyecto son los siguientes

Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes programas: Programa de Control de Calidad del Aire,
Ruido y Vibraciones; Programa de Protección de Suelos (fondo marino); Programa de Control de la Alteración de la Calidad
de Agua; Progiama de Protección de la Flora y Fauna; Programa de Manejo de Residuos; Programa de Seguridad
Ocupacional y un Programa Socioeconómico y Cultural.

6. Plazo y lagar de recepción de observaciones; Dicho documento estará disponible en la Dirección Regional de
Colón, y en el Edificio de la Administración del Ministerio de Ambiente, ubicado en Albiook, Panamá, Edificio No 804; en la
DirecciÓn de Evaluación de lmpacto Ambiental y en el Centro de Doeumentación del Ministerio, en horario de ocho de la
mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio deberán
remitirse formalmente a la Administración General del Ministerio de Ambiente, denfo del término anotado al lnicio del
presente Aviso.

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA
Ú[ima Publicación

1. llombre del Proyecto:
2. Promolor:
3. Localización:

lnpactos Positivos
Generación de empleo

. Aporte a economía local

. Disponibilidad de materia prima para aporte al

sector construcción

lnpactos Negativos
' Alteraciones al fondo marino

' Contaminación de las aguas por fugas de hidrocarburos
' lncremento de partÍculas sólidas en el agua y turbidez

Desplazamiento de las especies de fauna a otros sitios
Afectación a comunidades bentónicas

Accidentes a fabajad0res a causa de las actividades

Cambio en el paisaje

CONSULTA CIUDADANA para instalación de
una estación de Radio. Base para telefonía
celular lD 403234 (RlO AIEJAI{DRO), ubicada
en la comunidad de CALLE BlLt GREY RtO
ATEJANDRO, conegimiento de PUERTO
PILON, Distrito de COtqN, Provincia de
COLON, el día Sábado 1 0 de junio de 2023, a la
1 1O0 a.m. en el lote propiedad de MIGUEL
ANGEL NUÑEZ SALAZAR Y YARIBETH EDITH
CAÑEAIEZ SOTO

A.Vt125&7

INFORMA

NOTA: lnvitación para los moradores o
personas que residan dentro de un radio de
cien (100) metros medidos desde el centro del
área de la torre (se les solicita enviar un
representante por familia).
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